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Corresp. Expte.- 0-00116/06.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	101 55 

ulo-11.-Convaiídase el Acuerdo Marco de Cooperación, celebrado entre la 
Dirección Nacional de Migraciones y la Municipalidad de Lanús, conforme 
constancias obrantes en el Expediente N° S-55440/OC.- D.E. yD-001 18106.-
H.C.D.- 

el Ártculo-2°.-Facúltase al Departamento Ejecutivo a promover todas las acciones 
necesarias para la implementación del Acuerdo Marco de Colaboración.- 

Artícuio-31.-Cornuniquese, etc.- 

CJ I T SESIONES. Lanús, 7 de abril de 2006.- flfl 	 U I L%.J. 
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